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Vista la propuesta formulada por la Dirección General de Descarbonización y Transición Energética para 
la modificación nº 3 del contrato denominado “MANTENIMIENTO, CONTROL DE CALIDAD Y APOYO A LA 
GESTIÓN DE LA RED DE CALIDAD DEL AIRE DE LA COMUNIDAD DE MADRID”, suscrito, el 16 de mayo de 
2018, entre la Consejería de Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación del Territorio, actualmente 
Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura, y la empresa DNOTA MEDIO AMBIENTE, S.L. (CIF 
B78218526).

Dado trámite de audiencia al contratista DNOTA MEDIO AMBIENTE, S.L. en cumplimiento del artículo 
191 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, 
de 26 de febrero de 2014 (en adelante, LCSP)

En virtud de lo dispuesto enlos artículos 204, 190, 191 y 203, en relación con la disposición transitoria 
primera, apartado 2 de la LCSP, de conformidad con el voto Particular de la Intervención General y de la 
Abogacía General de la Comunidad de Madrid contenido en el Informe 2/2020, de 20 de marzo, de la Junta 
Consultiva de Contratación Administrativa de la Comunidad de Madrid, (sobre interpretación de ladisposición 
transitoria primera de la LCSP, en relación a la matización sobre la aplicación de la normativa anterior, cuando la 
LCSP produzca unos efectos distintos) y en la Cláusula 1, apartado 19, en relación con laClausulas 27 del 
Pliego de CláusulasAdministrativas Particulares que rigen en el presente contrato, en uso de las atribuciones 
que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes,

DISPONGO

Aprobar la modificación nº 3del Contrato “MANTENIMIENTO, CONTROL DE CALIDAD Y APOYO A 
LA GESTIÓN DE LA RED DE CALIDAD DEL AIRE DE LA COMUNIDAD DE MADRID”, por razones de interés 
público y las causas contenidas en la Memoriajustificativa y económica, de 15 de septiembre de 2022 de la 
Dirección General de Descarbonización yTransición Energética, suponiendo la citada modificación un
incremento de 82.554,62 euros, IVA incluido, con respecto al gasto autorizado en el contrato y una variación del 
12,51 % respecto al contrato original incluyendo las modificaciones anteriores.

Aprobar el gasto que supone la modificación nº 3, por importe de 82.554,62  euros, IVA incluido, para los 
años 2023 y2024, con cargo al programa presupuestario 456B, quedando distribuido en las siguientes 
anualidades y cuantías:

Año 2023 53.108,39 euros, con cargo a la Partida 22706, corresponden al mantenimiento de la 
Red de Calidad del Aire. 

Año 2024 29.446,23 euros, con cargo a la Partida 22706, corresponden al mantenimiento de la 
Red de Calidad del Aire.

El plazo de ejecución del contrato no varía.

Este documento se ha obtenido 
directamente del original que contenía 
todas las firmas auténticas y se han 
ocultado los datos personales protegidos y 
los códigos que permitirían acceder al 
original. 
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El contrato modificado será realizado por la empresa adjudicataria del contrato primitivo y como 
consecuencia del aumento del precio del contrato modificado, se procederá a reajustar la garantía definitiva
siendo su importe 147.982,25 euros, lo que supondrá un incrementocon respecto a la garantía definitiva 
depositada en el contrato de 3.411,35 euros.

El adjudicatario formalizará el Anexo al contrato en el plazo de cinco días naturales, contados desde el 
siguiente a aquel en que reciba el requerimiento para su firma.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter potestativo 
recurso especial en materia de contratación, anunciándolo previamente al órgano de contratación, en el plazo de 
quince días hábiles contados desde el día siguiente a aquel en que se remita la notificación, ante el mismo 
órgano que lo ha dictado o ante el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, o 
bien, directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente 
al de la recepción de la notificación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. Todo ello 
conforme a lo dispuesto en los artículos 44y siguientes, en relación con la disposición transitoria primera, 
apartado 4 de la LCSP; y artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

LA CONSEJERA
(P.D Orden 369/2022, de 24 de febrero, BOCM nº 53, de 3 de marzo de 2022)

EL VICECONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE  Y AGRICULTURA

DESTINATARIO/S

- SR. DIRECTOR GENERAL DE DESCARBONIZACIÓN Y TRANSICIÓN ENERGÉTICA
- SRA. JEFA DE ÁREA DE CALIDAD ATMOSFÉRICA 
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